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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01135/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00016/JILOTEPE/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. Cuántos elementos fueron evaluados en el año 2020 en los siguientes rubros y la institución que se realizó la evaluación: a) Permanencia b) Nuevo ingreso (Centro de Control de Confianza) c) Portación de arma d) Competencias básicas policiales e) Del desempeño 2. Costo por evaluación ejercido en el 2020 para de las siguientes evaluaciones: a) Nuevo ingreso en materia de control de confianza b) Permanencia en materia de control de confianza c) Ascenso en materia de control de confianza d) Antidoping e) Competencias Básicas de la Función Policial para Policías Municipales f) Evaluación del Desempeño 3. Fondo del que se erogo para el cumplimiento de las anteriores. 4. Convocatoria para reclutamiento policial, costo erogado desde su divulgación hasta la ejecución total de cada una de las etapas 5. Proyecto de reclutamiento para el año 2021, de no existir, especificar cantidad de aspirantes, y las particularidades del proceso. 6. Documental que evidencie el Curso de Formación Inicial para Policía Preventivo del año 2020 7. Del total del estado de fuerza, porcentaje que cuenta con Certificado Único Policial al 15 de febrero de 2021. 8. Capacitación o especialización de mandos en el marco del Sistema de Seguridad Pública; del 01 de enero de 2020 al 15 de febrero de 2021. a) Nombre del curso b) Institución que impartió el curso, programa desarrollado (horas) y Número de certificación del curso. c) Documento obtenido d) Temporalidad del mismo e) Elementos que asistentes f) Costo de las actividades y recurso del que se pagó 9. De las propuestas en el programa de estímulos y recompensas a personal de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil en el año 2020. a) ¿Cuántos elementos policiales fueron beneficiados? b) ¿Bajo qué criterios de selección se otorgaron los estímulos y recompensas? c) ¿Quiénes participan en la selección de los elementos? d) Descripción detallada de los estímulos y recompensas que se otorgan e) Acta o minuta en las que se acuerdan los lineamientos, convocatoria y proceso transparente en el otorgamiento de los estímulos y recompensas f) Convocatoria para registro. 10. ¿Qué programas se han propuesto en los Consejos Municipales de Seguridad Pública para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía y cuáles se han concretado en acciones (anexar minutas o actas de sesiones)? 11. Del rubro anterior, en qué Sesión de Consejo Municipal de Seguridad Pública y bajo qué número de acuerdos se hacen las propuestas y con cuál es la evidencia del seguimiento y cumplimiento a dichos acuerdos, de ser existentes. 12. ¿Cuáles fueron las acciones de implementación de la carrera policial en el año 2020 y anexar el proyecto para el año en curso? 13. Currículo versión pública y nombramiento del (a) Secretario (a) Técnico (a) de Seguridad Pública 14. Fecha en la que se evalúo el Secretario (a) Técnico (a) en el Centro de Control de Confianza 15. Evidencia del seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 16. PbRM del ejercicio Fiscal 2020 y para el 2021 (Presupuesto Basado en Resultados) de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil. 17. Anexos técnicos de los recursos recibidos para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en Jilotepec, (FORTASEG, FASP, FORTAMUN) en el año 2020 y 2021. 18. Qué cantidad de recursos propios (Municipales) se erogaron para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en el año 2020 y cuál es la cantidad proyectada para el año 2021 (necesariamente anexar evidencia en la que proyecten dichos recursos y se observe su fiscalización) 19. Anexar los documentos que informan al Secretariado Ejecutivo Estatal sobre los recursos devengados de los siguientes recursos, en el ejercicio fiscal 2020. a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 20. Conceptos y cantidades en cada que evidencie el ejercicio de los recursos comprometidos en el año 2020 a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 21. Acciones (anexos técnicos) que se desarrollaran en el año en curso (2021) con los recursos FASP, FORTASEG, FORTAMUN, y recursos propios 22. ¿Qué acciones se han desarrolla en Jilotepec referentes al modelo de Justicia Cívica (modelo POP), incluir cursos, adecuaciones en infraestructura, y todo lo necesario que se haya realizado al día 15 de febrero de 2021, y lo proyectado para 2021? 23. ¿Qué actividades se han realizado para la Atención de las Violencias de Género por parte de la Dirección de Seguridad Ciudadana? 24. Anexar el avance y el informe pormenorizado de las acciones realizadas para la Prevención social de la Violencia en el año 2020, con evidencia fotográfica y estrictamente relacionadas con el programa acreditado por el Instituto de Prevención del delito del estado de México, mismo que fue revisado y aprobado a Jilotepec. 25. Para el rubro de atención a la Prevención de la Violencia, anexar el proyecto de acciones y de recursos (PbRM) 2020 y 2021. 26. ¿Qué recursos y el documento que lo avale, destinados del año 2019 y 2020, así como los proyectados para el 2021 en el rubro de atención a la violencia de género por la Dirección de Seguridad Ciudadana? 27. Cursos y /o especializaciones cursadas por las y los policías, incluyendo mando y Director, en el tema de Perspectiva de Género, anexar documentos obtenidos de las participaciones. 28. Indicadores de Seguridad Pública versión pública (para mayor comprensión, aquellos que se suman a los administrados por el Secretariado Ejecutivo en su página , obviamente, estos son estatales), por lo tanto, se requieren los del Municipio.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, anexando para tales efectos un archivo electrónico el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información con numero económico: 00016/JILOTEPE/IP/2021, se remite la información correspondiente mediante archivo en formato PDF denominado: "RESPUESTA 0016".
ATENTAMENTE
Dra. Guadalupe Melina Núñez Valladarez
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01135/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Respuestas incompletas de la solicitud de información con número de folio 00016/JILOTEPE/IP/2021."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Pregunta 1; no anexan la institución que realizó las evaluaciones que se enuncian en los incisos. Pregunta 5; se solicita el proyecto de reclutamiento, la convocatoria es parte del proyecto, no el proyecto en sentido estricto. Pregunta 6; Solicito el documental que pruebe el curso de Formación Inicial para Policía Preventivo, el cual puede ser el contrato con la Institución que lo desarrollo o cada una de las Constancias en su versión pública, por ser enunciativos estos ejemplos. Pregunta 12; no anexa las acciones proyectadas para éste año en curso (2021), y confunde acciones con enlistar cursos, la carrera policial es un sistema y por ende, las acciones son más que cursos. Preguntas 17, 18, 19, 20, 21; refiere que la información es responsabilidad de la tesorería Municipal, es necesario puntualizar que el Sujeto Obligado es el Ayuntamiento de Jilotepec, por lo tanto, si aplica el principio de exhaustividad en la búsqueda de la información para otorgarla. Pregunta 22; No anexa las acciones proyectadas para éste 2021, en lo tocante a Justicia Cívica. Pregunta 26; no otorga claramente lo que se destinó en el año 2019 y 2020, y para lo previsto en 2021. Pregunta 28; No hay información anexada que corresponda con la pregunta.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha nueve de junio de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Cuántos elementos fueron evaluados en el año 2020 en los siguientes rubros y la institución que se realizó la evaluación: a) Permanencia b) Nuevo ingreso (Centro de Control de Confianza) c) Portación de arma d) Competencias básicas policiales e) Del desempeño
2. Costo por evaluación ejercido en el 2020 para de las siguientes evaluaciones: a) Nuevo ingreso en materia de control de confianza b) Permanencia en materia de control de confianza c) Ascenso en materia de control de confianza d) Antidoping e) Competencias Básicas de la Función Policial para Policías Municipales f) Evaluación del Desempeño 
3. Fondo del que se erogo para el cumplimiento de las anteriores. 
4. Convocatoria para reclutamiento policial, costo erogado desde su divulgación hasta la ejecución total de cada una de las etapas
5. Proyecto de reclutamiento para el año 2021, de no existir, especificar cantidad de aspirantes, y las particularidades del proceso. 
6. Documental que evidencie el Curso de Formación Inicial para Policía Preventivo del año 2020 
7. Del total del estado de fuerza, porcentaje que cuenta con Certificado Único Policial al 15 de febrero de 2021. 
8. Capacitación o especialización de mandos en el marco del Sistema de Seguridad Pública; del 01 de enero de 2020 al 15 de febrero de 2021. a) Nombre del curso b) Institución que impartió el curso, programa desarrollado (horas) y Número de certificación del curso. c) Documento obtenido d) Temporalidad del mismo e) Elementos que asistentes f) Costo de las actividades y recurso del que se pagó 
9. De las propuestas en el programa de estímulos y recompensas a personal de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil en el año 2020. a) ¿Cuántos elementos policiales fueron beneficiados? b) ¿Bajo qué criterios de selección se otorgaron los estímulos y recompensas? c) ¿Quiénes participan en la selección de los elementos? d) Descripción detallada de los estímulos y recompensas que se otorgan e) Acta o minuta en las que se acuerdan los lineamientos, convocatoria y proceso transparente en el otorgamiento de los estímulos y recompensas f) Convocatoria para registro. 
10. ¿Qué programas se han propuesto en los Consejos Municipales de Seguridad Pública para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía y cuáles se han concretado en acciones (anexar minutas o actas de sesiones)? 
11. Del rubro anterior, en qué Sesión de Consejo Municipal de Seguridad Pública y bajo qué número de acuerdos se hacen las propuestas y con cuál es la evidencia del seguimiento y cumplimiento a dichos acuerdos, de ser existentes.
12. ¿Cuáles fueron las acciones de implementación de la carrera policial en el año 2020 y anexar el proyecto para el año en curso? 
13. Currículo versión pública y nombramiento del (a) Secretario (a) Técnico (a) de Seguridad Pública 
14. Fecha en la que se evalúo el Secretario (a) Técnico (a) en el Centro de Control de Confianza 
15. Evidencia del seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
16. PbRM del ejercicio Fiscal 2020 y para el 2021 (Presupuesto Basado en Resultados) de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil. 
17. Anexos técnicos de los recursos recibidos para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en Jilotepec, (FORTASEG, FASP, FORTAMUN) en el año 2020 y 2021.
18. Qué cantidad de recursos propios (Municipales) se erogaron para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en el año 2020 y cuál es la cantidad proyectada para el año 2021 (necesariamente anexar evidencia en la que proyecten dichos recursos y se observe su fiscalización) 
19. Anexar los documentos que informan al Secretariado Ejecutivo Estatal sobre los recursos devengados de los siguientes recursos, en el ejercicio fiscal 2020. a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 
20. Conceptos y cantidades en cada que evidencie el ejercicio de los recursos comprometidos en el año 2020 a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 
21. Acciones (anexos técnicos) que se desarrollaran en el año en curso (2021) con los recursos FASP, FORTASEG, FORTAMUN, y recursos propios 
22. ¿Qué acciones se han desarrolla en Jilotepec referentes al modelo de Justicia Cívica (modelo POP), incluir cursos, adecuaciones en infraestructura, y todo lo necesario que se haya realizado al día 15 de febrero de 2021, y lo proyectado para 2021? 
23. ¿Qué actividades se han realizado para la Atención de las Violencias de Género por parte de la Dirección de Seguridad Ciudadana? 
24. Anexar el avance y el informe pormenorizado de las acciones realizadas para la Prevención social de la Violencia en el año 2020, con evidencia fotográfica y estrictamente relacionadas con el programa acreditado por el Instituto de Prevención del delito del estado de México, mismo que fue revisado y aprobado a Jilotepec. 
25. Para el rubro de atención a la Prevención de la Violencia, anexar el proyecto de acciones y de recursos (PbRM) 2020 y 2021. 
26. ¿Qué recursos y el documento que lo avale, destinados del año 2019 y 2020, así como los proyectados para el 2021 en el rubro de atención a la violencia de género por la Dirección de Seguridad Ciudadana? 
27. Cursos y /o especializaciones cursadas por las y los policías, incluyendo mando y Director, en el tema de Perspectiva de Género, anexar documentos obtenidos de las participaciones. 
28. Indicadores de Seguridad Pública versión pública (para mayor comprensión, aquellos que se suman a los administrados por el Secretariado Ejecutivo en su página , obviamente, estos son estatales), por lo tanto, se requieren los del Municipio.
Por su parte, el sujeto obligado dio respuesta puntual a cada uno de los requerimientos de la parte solicitante mediante un archivo electrónico constante en 25 fojas que contiene lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
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[image: ]
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Ante tal circunstancia, la hoy parte recurrente esgrimió como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
Pregunta 1; no anexan la institución que realizó las evaluaciones que se enuncian en los incisos. Pregunta 5; se solicita el proyecto de reclutamiento, la convocatoria es parte del proyecto, no el proyecto en sentido estricto. Pregunta 6; Solicito el documental que pruebe el curso de Formación Inicial para Policía Preventivo, el cual puede ser el contrato con la Institución que lo desarrollo o cada una de las Constancias en su versión pública, por ser enunciativos estos ejemplos. Pregunta 12; no anexa las acciones proyectadas para éste año en curso (2021), y confunde acciones con enlistar cursos, la carrera policial es un sistema y por ende, las acciones son más que cursos. Preguntas 17, 18, 19, 20, 21; refiere que la información es responsabilidad de la tesorería Municipal, es necesario puntualizar que el Sujeto Obligado es el Ayuntamiento de Jilotepec, por lo tanto, si aplica el principio de exhaustividad en la búsqueda de la información para otorgarla. Pregunta 22; No anexa las acciones proyectadas para éste 2021, en lo tocante a Justicia Cívica. Pregunta 26; no otorga claramente lo que se destinó en el año 2019 y 2020, y para lo previsto en 2021. Pregunta 28; No hay información anexada que corresponda con la pregunta.
Dicho lo anterior, es necesario establecer que el recurrente únicamente  se inconforma de un extracto de la solicitud de información, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solicitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91[footnoteRef:2], que establece: [2:  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177.] 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de disenso, por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento[footnoteRef:3].  [3:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial publicada en el del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”] 

Ahora bien, es necesario retomar lo solicitado en las preguntas 1, 5, 6, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26 y 28, por lo que para tales efectos se presentará un cuadro a continuación a fin de verificar si lo solicitado colma o no con lo peticionado por la parte recurrente. 
	Solicitud de información
	Respuesta
	Colma 

	1. Cuántos elementos fueron evaluados en el año 2020 en los siguientes rubros y la institución que se realizó la evaluación: a) Permanencia b) Nuevo ingreso (Centro de Control de Confianza) c) Portación de arma d) Competencias básicas policiales e) Del desempeño.
	Los elementos que fueron evaluados en el año 2020 son:
a) 69
b) 20
c) 9
d) 4
e) 4
	Parcial

	5. Proyecto de reclutamiento para el año 2021, de no existir, especificar cantidad de aspirantes, y las particularidades del proceso. 
	Se realizará una convocatoria para 20 aspirantes la cual contiene las especificaciones para ser aspirante a policía. (se anexa copia)
	SI

	6. Documental que evidencie el Curso de Formación Inicial para Policía Preventivo del año 2020
	Constancia de formación inicial para policía preventivo municipal emitida por el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia.
	SI

	12. ¿Cuáles fueron las acciones de implementación de la carrera policial en el año 2020 y anexar el proyecto para el año en curso?
	Los elementos de Seguridad Ciudadana se han capacitado en diferentes temas con la finalidad de actualizar sus conocimientos en el desempeño de sus funciones. En el presente año se continuara con la capacitación del total del estado de fuerza en los diferentes temas por mencionar algunos Competencias Básicas de la Función Policial, Cadena de Custodia, Justicia Cívica, Perspectiva de Género, Registro Nacional de Detenciones, Primer Respondiente, Estructura y Llenado del Informe Policial Homologado, Policía de Proximidad, Violencia de Género, Atención a Víctimas y los Talleres de Derechos Humanos en la Función Policial, La Función del Primer Respondiente y la Ciencia Forense Aplicada en el Lugar de los Hechos, La Función del Policía y su Eficacia en los Primeros Actos de Investigación, Investigación Criminal Conjunta y La Actuación del Policía en Juicio Oral.
	SI

	17. Anexos técnicos de los recursos recibidos para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en Jilotepec, (FORTASEG, FASP, FORTAMUN) en el año 2020 y 2021. 
	Con respecto a este rubro le compete a Tesorería Municipal.
	NO

	18. Qué cantidad de recursos propios (Municipales) se erogaron para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en el año 2020 y cuál es la cantidad proyectada para el año 2021 (necesariamente anexar evidencia en la que proyecten dichos recursos y se observe su fiscalización) 
	Con respecto a este rubro le compete a Tesorería Municipal.
	NO

	19. Anexar los documentos que informan al Secretariado Ejecutivo Estatal sobre los recursos devengados de los siguientes recursos, en el ejercicio fiscal 2020. a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 
	Con respecto a este rubro le compete a Tesorería Municipal.
	NO

	20. Conceptos y cantidades en cada que evidencie el ejercicio de los recursos comprometidos en el año 2020 a) FASP b) FORTAMUN c) FORTASEG 
	Con respecto a este rubro le compete a Tesorería Municipal.
	NO

	21. Acciones (anexos técnicos) que se desarrollaran en el año en curso (2021) con los recursos FASP, FORTASEG, FORTAMUN, y recursos propios 
	Con respecto a este rubro le compete a Tesorería Municipal.
	NO

	22. ¿Qué acciones se han desarrolla en Jilotepec referentes al modelo de Justicia Cívica (modelo POP), incluir cursos, adecuaciones en infraestructura, y todo lo necesario que se haya realizado al día 15 de febrero de 2021, y lo proyectado para 2021?
	El Centro de Prevención del Delito a coordinado junto con el enlace que se designó del Municipio con la finalidad de crear un grupo de personas de diferentes áreas que conforman el ayuntamiento con la finalidad de tomar cursos y conversatorios sobre el Modelo de Justicia Cívica, Por parte de la Dirección de Seguridad en el año 2020 capacito a 28 elementos en el Curso de Justicia Cívica a través del Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y programo 76 Cursos para el ejercicio 2021 con la finalidad de que todo el estado de fuerza esté capacitado en este nuevo sistema.
	

SI

	26. ¿Qué recursos y el documento que lo avale, destinados del año 2019 y 2020, así como los proyectados para el 2021 en el rubro de atención a la violencia de género por la Dirección de Seguridad Ciudadana?
	Se anexan copias del año 2021(cabe mencionar que aún es una proyección ya que aún no están autorizados los montos).
	NO

	28. Indicadores de Seguridad Pública versión pública (para mayor comprensión, aquellos que se suman a los administrados por el Secretariado Ejecutivo en su página , obviamente, estos son estatales), por lo tanto, se requieren los del Municipio.
	Se anexa copia al documento.
	NO


Ante tal circunstancia tenemos respecto a la pregunta 1, que efectivamente colma de manera parcial con los requerimientos vertidos por la parte solicitante en su pliego petitorio, ya que únicamente se dio respuesta respecto de los elementos que fueron evaluados en el año 2020, sin embargo, no se señalo que institución fue la que realizo la evaluación. 
Así entonces, es de mencionar que la Ley de Seguridad del Estado de México establece que los ayuntamientos en materia de seguridad pública deberán de implementar la carrera policial y es el servicio profesional de carrera el sistema de administración y control de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública que promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, de conformidad con los numerales 20 fracción VI y 104, que a la letra rezan:
Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública:
…
VI. Implementar la carrera policial;
…
Artículo 104. El Servicio Profesional de Carrera es el sistema de administración y control de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública que promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad de oportunidades de ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito y la experiencia a fin de contar con los servidores públicos capaces para mejorar la calidad del servicio y fortalecer la confianza ciudadana en sus instituciones.
Así también, el diverso 109 de la misma ley señala lo siguiente:
Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General.
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.
Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
De tal suerte, tenemos entonces que el sujeto obligado si cuenta con la información respecto de la institución o instituciones que realizaron las evaluaciones, por lo que deberá hacer entrega de las mismas. 
Ahora bien, lo tocante a los puntos 17, 18, 19, 20 y 21, si bien el sujeto obligado señalo que ese rubro le compete a la Tesorería Municipal, y es menester, no pasar de óptica este resolutor que, si éxito una respuesta por parte del sujeto obligado, sin embargo, del expediente electrónico Saimex no se advierte algún trámite interno de la solicitud de información a todas las áreas competentes por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia, tal y como lo establece el numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra reza:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Luego entonces, como se desprende del numeral en cita, las unidades de transparencia con el objetivo de brindar un buen derecho de acceso a la información pública, deberán de garantizar que las solicitudes de información sean turnadas a las áreas administrativas que de conformidad con su normativa puedan contar con lo solicitado por los particulares, a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos.
Amén de lo anterior, como se señaló en párrafos que anteceden el sujeto obligado no realizo el debido carteo dentro de las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información solicitada, lo cual genera incertidumbre jurídica para el particular al momento de recibir la respuesta emitida, ya que la misma podría tratarse de un simple pronunciamiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia.
Luego entonces, el sujeto obligado deberá de turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran contar con los requerimientos vertidos por la parte solicitante, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información. 
Ahora bien, respecto al punto 26, es de mencionar que el sujeto obligado se pronuncio aludiendo que se anexaban copias del año 2021 puntualizando que era una proyección ya que aun no se autorizaban los montos, sin embargo, de la respuesta otorgada se puede apreciar que no se remitió información alguna respecto a dicho punto, por lo que deberá de hacer entrega del o los documentos en donde consten los recursos destinados en los años 2019, 2020 y 2021, para el rubro de violencia de genero por la Dirección de Seguridad Ciudadana.
De tal suerte, tenemos que el Bando Municipal de Jilotepec 2021, establece lo siguiente:
Artículo 38.- La Tesorería Municipal, es el órgano de la Administración autorizado para la recaudación de los impuestos municipales y demás contribuciones de los particulares de acuerdo a las leyes, así mismo es responsable de efectuar erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.
Los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento que se generen quedarán a cargo del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jilotepec.
Por ultimo, respecto del punto 28, el sujeto obligado señalo que se anexaba copia del documento que contenía los indicadores de seguridad pública, pero, al realizar una búsqueda dentro de la información remitida se observa que no se adjunto ningún documento respecto a dicho punto, por lo que deberá de hacer entrega del mismo en versión pública en caso de ser procedente. 
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00016/JILOTEPE/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00016/JILOTEPE/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega de la información solicitada vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión pública en caso de ser procedente del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Institución que realizo las evaluaciones solicitadas en los requerimientos de información. 
1. Anexos técnicos de los recursos recibidos para el fortalecimiento de la seguridad pública en el municipio de Jilotepec en los años 2020 y 2021. 
1. Monto de recursos propios erogados para el fortalecimiento de la seguridad pública en el año 2020 y la proyectada para 2021. 
1. Informes sobre los recursos devengados durante el ejercicio fiscal 2020 respecto del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUND) y el Fondo para el Fortalecimiento de Seguridad (FORTASEG).
1. Conceptos y montos en los que se ejercieron los fondos FASP, FORTAMUND y FORTASEG durante el ejercicio fiscal 2020.
1. Acciones proyectadas que se llevaran a cabo para el año 2021 respecto de los fondos FASP, FORTAMUND, FORTASEG y recursos propios del municipio.
1. Recursos erogados en el rubro de atención a la violencia de genero por la Dirección de Seguridad Ciudadana, respecto de los años 2019 y 2020.
1. Indicadores de seguridad pública del municipio. 
En caso de ser necesaria la elaboración de versiones públicas de la información, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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B e i s e e o e
a) CURSO JUSTICIA CiVICA

b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia

c) 60 horas

d) Folio: TOL-2002665

e) Constancia

f) $2,500.00

g) FORTASEG 2020

a) CURSO CADENA DE CUSTODIA

b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
c) 40 horas

d) Folio: TOL-2002553

e) Constancia

f) $1,500.00

g) FORTASEG 2020

MIRANDA FLORES RAUL; (Jefe de Turno “B”)
h) DIPLOMADO MANDOS MEDIOS DE SEGURIDAD PUBLICA (ALTA
DIRECCION)
i) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
j) 120 horas
k) Folio: TOL-2002946
1) Constancia
m) $ 12,000.00
n) FORTASEG 2020

h) CURSO JUSTICIA CIVICA

i) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
j) 60 horas

k) Constancia

1) $2,500.00

m) FORTASEG 2020

9. No hubo estimulos o recompensas
10. Sin programas

11. No aplica
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12. Los elementos de Seguridad Ciudadana se han capacitado en diferentes temas con la
finalidad de actualizar sus conocimientos en el desempefio de sus funciones. En el
presente afio se continuara con la capacitacién del total del estado de fuerza en los
diferentes temas por mencionar algunos Competencias Basicas de la Funcién Policial,
Cadena de Custodia, Justicia Civica, Perspectiva de Género, Registro Nacional de
Detenciones, Primer Respondiente, Estructura y Llenado del Informe Policial
Homologado, Policia de Proximidad, Violencia de Género, Atencién a Victimas y los
Talleres de Derechos Humanos en la Funcién Policial, La Funcién del Primer Respondiente
y la Ciencia Forense Aplicada en el Lugar de los Hechos, La Funcién del Policia y su
Eficacia en los Primeros Actos de Investigacion, Investigacién Criminal Conjunta y La
Actuacién del Policia en Juicio Oral.

13. Se anexa copia al documento.

14, 23 y 27 de noviembre de 2020

15.Se llevé acabo la sesién de instalacion del Comité, el pasado veinte cuatro de octubre del
dos mil diecinueve, y debido a la contingencia que nos invadid, se cancelaron muchas
actividades y una de ellas fueron las reuniones con aglomeracién de gente; es por ello
que ya no se realizaron actividades de ese tipo.

16. Se anexan copias del afio 2020 y 2021(cabe mencionar que el afio 2021 aun es una
proyeccién ya que alin no estdn autorizados los montos).

17.Con respecto a este rubro le compete a Tesorerfa Municipal.

18. Con respecto a este rubro le compete a Tesoreria Municipal.

19. Con respecto a este rubro le compete a Tesoreria Municipal.

20. Con respecto a este rubro le compete a Tesorerfa Municipal.

21. Con respecto a este rubro le compete a Tesoreria Municipal.

22. El Centro de Prevencién del Delito a coordinado junto con el enlace que se designé del
Municipio con la finalidad de crear un grupo de personas de diferentes areas que
conforman el ayuntamiento con la finalidad de tomar cursos y conversatorios sobre el
Modelo de Justicia Civica, Por parte de la Direccién de Seguridad en el afio 2020 capacito
a 28 elementos en el Curso de Justicia Civica a través del Instituto Mexiquense de
Seguridad y Justicia y programo 76 Cursos para el ejercicio 2021 con la finalidad de que
todo el estado de fuerza esté capacitado en este nuevo sistema.

23. La Direccién de Seguridad Ciudadana se encarga de dar cumplimiento a las medidas de
proteccién emitidas por un juez para aquellas personas que han sufrido algun tipo de
Violencia de Genero , por lo que los elementos tienen la obligacién de realizar visitas
diariamente para brindar seguridad a la victima, proporcionando también los niimeros de
emergencia para que en el momento que la victima requiera algin apoyo, se brinde
atencidn inmediata; cabe mencionar que nos regimos bajo el protocolo de Actuacién
Policial, que permite acudir a los apoyos en el menor tiempo posible, ante cualquier
denuncia, aun siendo anénima; para la atencién de las victimas de alglin delito se les
hace saber sus derechos, ademds de hacer el acompafiamiento para iniciar la denuncia
al AMPEVIS (es el drea encargada de ampliar su dmbito de competencia denominacién a
Agencias del Ministerio Publico Especializadas en Violencia lizgiliar, Sexual y de Género,
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y quedan adscritas a la Sub-procuraduria para la Atencién de Delitos Vinculados a la
Violencia de Género). o instancia correspondiente, ademéds de canalizarlas a las diversas
dreas municipales para que reciban atencidn psicoldgica y asesoria legal. Cabe mencionar
que la Direccién cuenta con un programa denominado "Prevencién Social de la
Violencia y la Delincuencia”, con participacién ciudadana" que incluye el trabajo
coordinado de las diversas dreas municipales, entre las actividades que llevan a cabo son:
platicas, talleres (dichas platicas se impartian antes de la contingencia), entrega de
tripticos, entre otras. (se anexan tripticos al documento).

24. lamentablemente no se pudieron realizar debido a la pandemia ( covid-19 ) que nos
invadio este afio a nivel mundial; es por ello que dichas sesiones no se pudieron cumplir.

25. Para el ejercicio 2020 se proyectaron 8 platicas en todo el municipio pero debido a la
contingencia (COVID -19) no se pudieron completar y para el ejercicio 2021 se
proyectaron 2 platicas virtuales. Se anexa documento a la presente.

26. Se anexan copias del afio 2021(cabe mencionar que ain es una proyeccion ya que ain
no estan autorizados los montos).

27.En el 2020 no se realizaron capacitaciones comprobables en el tema derivado de esto se
concertaron 103 cursos para este ejercicio 2021 en el tema de Perspectiva de Género y
45 en Violencia de Genero.

28. Se anexa copia al documento.
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. Los elementos que fueron evaluados en el afio 2020 son:
a) 69
b) 20
¢ 9
d) 4
e) 4

. Los costos por evaluacién son:

a) $ 5,500

b) $ 5,500

¢) No hubo

d) $180.00

e) $ 2,400

f) Sin costo

. Tanto las evaluaciones de nuevo ingreso como las permanencias se cubrieron con

FORTASEG y las competencias basicas con FORTAMUN

- La convocatoria se realizé en medios digitales como impresos (lonas, posters, tripticos) el

costo fue de $50,300 ( se anexa copia al documento )

. Se realizard una convocatoria para 20 aspirantes la cual contiene las especificaciones

para ser aspirante a policia. (se anexa copia)

. Constancia de formacién inicial para policia preventivo municipal emitida por el Instituto
Mexiquense de Seguridad y Justicia.

. 95 elementos con CUP activo y 6 en espera de liberacién del centro de control obteniendo
el 97.8 %
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8. Las capacitaciones de mandos son las siguientes:
1) HERNANDEZ MAXIMO DAMIAN; (Director de Seguridad Ciudadana y Proteccion
Civil)
a) DIPLOMADO MANDOS MEDIOS DE SEGURIDAD PUBLICA (ALTA
DIRECCION)

b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
c) 120 horas
d) Folio: TOL-2002943
e) Constancia
f) $12,000.00
g) FORTASEG 2020

a) CURSO PRIMER RESPONDIENTE

b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
c) 20 horas

d) Folio: TOL-2002614

e) Constancia

f) $1,500.00

g) FORTASEG 2020

a) TALLER DE LA ACTUACION DEL POLICIA EN JUICIO ORAL
b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia

c) 30 horas

d) Folio: TOL-2002788

e) Constancia

f) $800.00

g) FORTAMUN 2020

GONZALEZ SANCHEZ SIMON; (Jefe de Turno “A”)
a) DIPLOMADO MANDOS MEDIOS DE SEGURIDAD PUBLICA (ALTA
DIRECCION)
b) Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia
c) 120 horas
d) Folio: TOL-2002942
e) Constancia
f) $12,000.00
g) FORTASEG 2020
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